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De modo que si las faltas que motiva

ron el desastre son de carácter local- 
poca instrucción de las tropas, relaja
miento de la moral militar, mala organi-

: pudieron hacer los que ejercieron mando 
1 en Africa, que, a nuestro juicio, tienen 
' una responsabilidad: la de haberse pres

tado a ser víctimas de una política sin 
orientaciones y de unos políticos ineptos.

sa justa, donde la esperanza 
ser el único medio lenitivo 
diar eljnal.
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sabilidad); y esto se confirma cuando _ jas, cambiando planes, siguiendo con des
el mismo Re il decreto dice «que no obs- , orientación absoluta la pauta que marca- 
tante lo dispuesto, los comandantes . ba la situación de la política interior.
generales de Ceuta p Melilla seguirán \ Ese es el origen del desastre, y la cul- 
entendiéndose directamente con el Mi- ' pa—que ahora se quiere cargar exclusi-

La Reina paseé a caballo por la Casa 
de Campo.
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Se concede el supli= 
catorio contra \Be= 

renguer
Reunión de la Comisión en el Senado
Ayer tarde se reunió en el Senado la 

Comisión que entiende en el suplicatorio 
para procesar a¡ general Berenguer.

No asistieron los señores Chapaprieta 
y Azpeitia, por encontrarse enfermos.

El primero, que ya conocía el proyecto 
de dictamen, rogó, por medio de una car
ta, que se uniera su firma a aquél, y el 
Sr. Azpeitia envió el voto particular que 
formula sobre este asunto.

La Comisión terminó su trabajo a las 
cuatro y media, e inmediatamente fué re
mitido el dictamen al presidente de la 
Cámara para su lectura en el salón.

La discusión
La discusión del suplicatorio no comen

zará hasta el próximo martes, con el voto 
particular del Sr. Azpeitia.

El primer turno en contra de la totalidad 
del dictamen, lo tiene pedido el Sr. Gon
zález de Echavarri, e intervendrán, ade
más, el conde de la Mortera, el general 
Alfau y el Sr. Goicoechea, sin perjui
cio de las derivaciones que pueda tener 
el debate.

Lo que dice el dictamen
El dictamen de la Comisión lleva un 

largo preámbulo, exponiendo los funda
mentos en que aquél está inspirado, y 

trata de juzgar la conducta del general 
D. Dámaso Berenguer; esa es la función 
constitucional del Tribunal que en su día 
podrá, si lo estima justo, absolver al pro
cesado; la competencia de la Comisión, y 
en su caso del Senado, es estricta; no de
be adelantar nada respecto a la respon
sabilidad del general Berenguer; debe li
mitarse a considerar el caso desde el 
punto de vista de una racional y jurídica 
interpretación de la inmunidad parlamen
taria en relación con la ley de 9 de febre
ro de 1912. La concesión del suplicatorio 
no prejuzga en modo alguno la culpabi
lidad.

Y delimitada así la función de la Co
misión, estima ésta:

1.° Que en la autorización que se so
licita nada hay que haga presumir un 
ataque a la prerrogativa constitucional y 
política del senador; y

2.° Que resulta rectamente aplicado 
el artículo l.° de la ley de 9 de febrero 
de 1912, en virtud del cual compete al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina el 
conocimiento de las causas contra sena
dores y diputados: primero, cuando és
tos fueren militares o marinos no retira
dos; segundo, cuando el hecho esté com
prendido en la ley penal especial del Ejér
cito y de la Armada;’y tercero, cuando 
elfprocedimiento no se dirija además con
tra otros senadores o diputados ni sobre 
otros hechos respectóle los cuales tenga 
competencia la jurisdicción ordinaria.

En efecto, es evidente que el senador 
D. Dámaso Berenguer es militar, y que 
el procedimiento se dirige sólo contra el 
citado senador, y únicamente por hechos 
de la competencia de la jurisdicción mi
litar.

Pero en todo caso, la Comisión cree 
que no puede prejuzgar la cuestión de 
competencia.

Por todo lo expuesto, es deber de la 
Comisión proponer al Senado que se con
ceda la autorización solicitada por el 
Consejo Supremo de Guerra en el supli
catorio de este dictamen.

Conde de Lizárraga, presidente; mar
qués de Santa María, duque de Alba, 
Francisco de A. Bartrina, Adolfo Gonzá
lez Posada, Joaquín Chapaprieta.»

El voto particular
El voto particular del Sr. Azpeitia está 

redactado en los siguientes términos:
«Primero, el Senado declara que, exis

tiendo dudas acerca de la jurisdicción 
competente para entender en el procesa
miento de D. Dámaso Berenguer por su 
triple condición de senador del Reino, de 
Residente general, Alto Comisario y de
legado del Gobierno y de comandante en 
jefe del Ejército de Africa, ella debe ser 
la ordinaria, debiendo el Gobierno diri
girse al fiscal de Su Majestad para que 
éste a su vez lo haga al Tribunal Supre
mo de Justicia al efecto de que reclame 
^el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na el conocimiento de la causa instruida 
contra D. Dámaso Berenguer; segundo, 
y que para no entorpecer la acción de la 
justicia, acuerde el Senado conceder el 
suplicatorio.»

Circulares de Guerra
Han sido autorizados los Cuerpos, um- 

^des y establecimientos de la Península, 
Aleares y Canarias, para que puedan 

beneficiar como máximum hasta el 25 
por 100 de las raciones de pienso comple
tas del total devengo mensual que resul
te en ajuste y lo propio para el ganado 
de las guarniciones de las plazas de Me 
lilla, Ceuta, Tetuan y Larache, en el 
bien entendido que esta autorización no 
se hace extensiva a las posiciones, pun
tos o localidades que existan fuerzas en 
aquellos territorios. El precio a que ha 
de verificarse el citado beneficio ha de 
ser al que resultó de compra en el mes 
anterior del artículo correspondiente en 
el establecimiento respectivo encargado 
del suministro, sin otro descuento que el 
de 1,20 por 100 del impuesto sobre pagos 
del Estado, debiendo reflejarse claramen
te en el citado documento el número de 
raciones que han sido suministradas en 
especie separadamente de Fas que se sa
tisfaga en metálico, cuyo resultado ser
virá de concepto de data en las cuentas 
respectivas de artículos y caudales que 
mensualmente rinden los Parques de In
tendencia en la misma forma que se ve
nía practicando.

Anoche facilitaron en Guerra el si
guiente parte:

«El Alto Comisario de España en Ma- 
nuecos, desde Tetuán, participa a este 
Ministerio lo siguiente:

Sin novedad en la zona.»

Cinco ex ministros y un 
generalísimo fusilados
ATENAS 28.—Esta mañana, y cum

pliendo la sentencia del Tribunal de gue
rra revolucionario, han sido fusiladas en 
Atenas las siguientes personalidades que 
ocupaban el Poder al ocurrir el desastre 
griego en Asia Menor:

El ex presidente del Consejo señor 
Protopapadakis, el ex presidente y ex 
ministro de Justicia Sr. Gunaris, el ex 
ministro del Interior Sr. Strattos, el se
ñor Baltazzis, ex ministro de Negocios 
Extranjeros; el Sr. Theotokis, ex minis
tro de la Guerra, y el generalísimo del 
Ejército griego en el Asia Menor, gene
ral de división Hadjnestis.

El admirante Goudas y el general Stra- 
tigos han sido condenados a la pena de 
cadena perpetua y degradación.

Otros jefes han sido condenados a pe
nas menos graves.

Las deliberaciones del Tribunal sen
tenciador duraron toda la noche, dictán
dose la sentencia al amanecer.

Los fusilamientos se han llevado a ca
bo a pesar de la enérgica actitud del em
bajador inglés, que amenazaba, en nom
bre de su Gobierno, con abandonar Gre
cia si las ejecuciones se realizaban.

EL “DEDALO“ EN 
VALENCIA

VALENCIA 28.—Ha llegado a este 
puerto, en viaje de propaganda para lo
grar alumnos para Aeronáutica naval, el 
buque depósito «Dédalo».

El dirigible que trae a bordo realizó 
preciosos vuelos sobre la ciudad, descen
diendo admirablemente sobre la cubier
ta del buque. Por la tarde realizaron di
versos vuelos el dirigible y dos hidro
aviones.

Mañana zarpará el buque para Barce
lona.

GUERRA.—Disponiendo que el gene
ral de brigada D. Miguel Arlegui pase a 
la primera reserva, por haber cumplido 
la edad.

Promoviendo al empleo de general de 
brigada al coronel de la Guardia civil 
D. Narciso Portas.

Disponiendo que los generales de bri
gada D. Luis Durango, D. Ricardo Mo- 
rell, D. Rafael Romero. D. José de Prat, 
D. Serafín de Sotto y el inspector médi
co D. Juan Ristol, que se hallan en si
tuación de primera reserva, pasen a la 
segunda por la edad.

Concediendo el empleo de inspector 
médico honorario, en reserva, al coronel 
médico retirado D. Felicísimo Cadenas.

Concediendo la gran cruz blanca del 
Mérito Militar al general de brigada, en 
primera reserva, D. Nemesio Polanco.

Idem gran cruz de San Hermegildo al 
general de brigada D. Enrique Marzo, 
al contraalmirante D. Eduardo Guerra y 
al inspector médico D. José Fernández.

Confiriendo al coronel de Infantería 
D. Carlos Bosch el mando del regimien
to San Marcial, y al de igual empleo y 
ArmaD. Benjamín Ortiz, el cargo de 
gobernador militar de Orense.

responsabilidad localizada en Melilla 
o extensiva a los Gobiernos

darse la teoría sustentada por el Gobier
no, de que los ministros no son responsa
bles del desastre de Melilla, sosteniendo 
al propio tiempo la responsabilidad con
tra el ex Alto Comisario.

En principio, tenemos la plena certeza 
de que la responsabilidad directa por los 
sucesos de julio en Melilla tiene un radio 
de acción que no alcanza más que a la 
Comandancia general de Melilla, autóno
ma en la organización de sus servicios 
militares, por el decreto de 11 de di
ciembre de 1918, francamente descentra- 
lizador, en lo relativo a reclutamiento, 
organización, administración y asisten
cia y servicios de las tropas, hasta el 
extremo de entenderse directamente con 
el Ministerio de la Guerra.

Este criterio subsiste a pesar del Real 
decreto de 1 de septiembre de 1920, que 
al conferir al Alto Comisario (cuando sea 
militar), no el cargo de general en jefe, 
sino el mando de las fuersas, lo hace 
por cuestión de disciplina, o etiqueta, y 
no por establecer la unidad de mando 
(preciso para que haya unidad de respon-

nisterio de la Guerra en todos los asun
tos relacionados con el articulo quinto 
del Real decreto de 11 de diciembre 
de 1918.^

Ese artículo 5.° es el que se refiere a 
la organización, reclutamiento, servicios

Los oficiales ingleses en la 
intimidad

Posee el Ejército inglés una curiosa 
Institución, de indudable utilidad prácti
ca, que lleva el nombre de Officer’mess, 
que podríamos traducir por «Alojamien
to de oficiales».

Sirve para designar la vida en común 
de la oficialidad de un Cuerpo.

Todo regimiento británico tiene su co
rrespondiente alojamiento en común, si 
bien los «ranchos» difieren entre sí, se
gún el carácter especial de cada uno de 
los Cuerpos. En los pertenecientes a re
gimientos de Caballería escogida, el ! 
«mess» es un verdadero casino de hom
bres ricos y aristocráticos, unidos por los 1 
lazos de la disciplina militar, del compa
ñerismo y de las tradiciones del Cuerpo. í

Los «regimental messes» de los regi- i 
mientes ordinarios ingleses, tienen partí- ¿ 
cularidades dignas de conocerse, puesto i 
que constituyen un factor importante en ‘ 
la existencia profesional y social del mi- : 
litar. Por punto general, el «mess esta- • 
blishement» (casa de alojamiento) se halla ■ 
próximo al cuartel, y ocupa un edificio ] 
entero de dos pisos, distribuidas las de- ? 
pendencias en un cuerpo central y dos , 
pabellones. Hállanse instalados en dicho ’ 
cuerpo central el comedor, los salones de 
conversación, recreo o lectura, y la co- ■ 
ciña, mientras los segundos están desti
nados por completo a dormitorios.

Todo oficial subalterno de un Cuerpo 
tiene derecho a ocupar en el edificio de 
referencia un cuarto dormitorio; los jefes , 
pueden utilizar dos. habitaciones.

A los oficiales solteros impóneles la or- ■ 
ganización militar inglesa la vida en los 

Sección jurídica de Ejército y Armada
Los destinos civiles

Existe, aunque por desgracia muy olvidada, una ley del 
año 1885 que dispone que todos los destinos de la Administra- 
ctón pública, de las diputaciones y Municipios, que no estén 
sujetos a oposición o a conocimientos especiales, sean sacados 
a concurso entre las clases y soldados licenciados absolutos y 
entre los que estando en activo reúnan determinadas condi
ciones.

Nada hemos de decir de la finalidad de esta ley justiciera, 
que reserva al perfecto ciudadano, al que cumplió con la Pa
tria el más santo de los deberes un puesto preferente entre sus 
servidores...

¡Pero qué mal se cumplió siempre esta ley!
El caciquismo rural cierra sus puertas, tapa a piedra y 

lodo los destinos de sus Municipios, y las conserjerías, las ofi
cinas, las guarderías se reservan como premio a servicios per
sonales de partidor

Este ejemplo viene de arriba; Ministerios y Diputaciones,

Centros culturales y otros obligados a publicar las vacantes 
de su personal subaltern j son parcos en ofrecer a los vetera
nos ex soldados un puesto en su seno.

Son millares los ex soldados que en estos doce años últi
mos han comprado con su sangre un derecho que ya la ley les 1 
otorgaba.

Ellos, los heridos en campaña, los que ostentan sóbrela 
medalla de Marruecos el aspa roja, merecen, tienen derecho 
a ocupar, si lo desean, los puestos vacantes en el nersona1 
alterno de los Ministerios, Tribunales de Justicia, Universi
dades, Museos, Correos, Telégrafos, Fomento, etc., etc.'

De vez en cuando el Ministerio de la Guerra reclama, in
vita, pide el cumplimiento de la ley de 1885.

Ahora hay un hombre civil al frente del Ministerio de la 
Guerra, y en la Subsecretaría de la Presidencia un militar, 
que precisamente estudia en estos momentos una reforma de 
la ley de 1885, inaplazable si se quiere que tenga eficacia. 
Pues bien; de uno y otro esperamos con razón el mayor res
peto y el mayor cariño en el estudio y aplicación de la ley dé 
referencia.

zación de los avituallamientos, descono
cimiento de la política del territorio, et
cétera—, la responsabilidad es de la Co
mandancia general de Melilla...

¡Ah! Pero si se quiere ampliar la res
ponsabilidad, la responsabilidad es del 
Ministerio de la Guerra, que ejercía el 
mando directo sobre las Comandancias 
generales, teniendo para ello organizado 
su Gabinete de Marruecos (que no otra 
cosa es la Sección que con tal nombre 
funciona en el Ministerio), donde se re
suelve todo lo que a la parte militar de 
Marruecos se refiere; y coopartícipe de 
esta responsabilidad es la que 
ponde al Alto Comisario.

* * *
El desastre de julio de 1921 en 

es la culminación del fracaso de 
política en Marruecos desde 1909 en que 
se dió comienzo a la empresa, sin prepa
rar la opinión y sin sumar elementos de 
guerra, haciéndola desde el primer día 
impopular y odiosa...

Y luego no se hizo más que ir tirando 
y engañando a la opinión, ocultando ba- 

; vamente sobre los que visten uniforme— 
es de los hombres que pasaron por el Go- 

. bierno, haciendo cada cual su política 
‘ contemporizadora, halagadora, y a ve
, ces aduladora de la opinión, dando en la 

zona del Protectorado una idea de des-

citados «mess». Los casados, aunque vi
ven con sus familias, donde les p trece 
bien, contribuyen con una cuota al sos
tenimiento del «mess», con obligación de 
asistir de vez en cuando a las comidas de 
sus compañeros de armas, célibes. El ofi
cial casado disfruta el derecho de rete
ner en el «mess establishement» su dor
mitorio correspondiente; derecho que uti
lizan los que viven lejos del cuartel, ya 
en aquellas ocasiones en que tienen que 
prestar servicio de vigilancia nocturna, o 
bien para cambiar de uniforme rápida
mente en caso necesario.

En los acantonamientos permanentes 
de fuerzas, por ejemplo, en Aldershot, el 
«mess» se encuentra instalado con lujo, 
ofreciendo el exterior del edificio un agra
dable aspecto rústico, pues casi siempre 
se hallan recubiertos los muros por el 
verde pámpano o la florida enredadera.

Rodean la casa los indispensables cam
pos de «cricket, tennis y foot-ball», ocu
pando la parte trasera de la misma, am
plias cuadras para las cabalgaduras de 
los oficiales o para guardar las bicicletas, 
«motos» y carruajes.

Las ventajas que proporciona al oficial 
británico la curiosa institución, pueden 
resumirse en pocas palabras. En primer 
lugar, permite al individuo pobre subsis
tir decorosamente, cual corresponde a 
un militar y a un caballero.

No necesita gastar en servidumbre, 
debido a que los criados del «mess» son 
comunes a todos los alojados, y en cuan
to a alumbrado y calefacción, puede de
cirse que le sale por una friolera.

Por lo que se refiere a la comida, el 
establecimiento proporciona una alimen
tación sana, abundante y escogida, tal 
como no podrían consumir viviendo so
los.

La ventaja principal del sistema estri-

ba en que impide a los oficiales recién sa
lidos del Colegio o de escasa graduación, 
casarse antes de tiempo. Mientras el sub
alterno soltero puede vivir en el «mess» 
confortablemente, y hasta hacer econo
mías, el que se casa lleva vida mezquina 
y apurada, ofreciéndose un contraste tan 
grande entre uno y otro, que son conta
dos los que se atreven a contraer matri
monio antes de llegar a los treinta y cin
co años, y de alcanzar la graduación de 
capitán o comandante.

Además la disciplina y el tono de un 
regimiento ganan mucho, sin duda, con 
que los oficiales hagan vida común; razo
nes que aconsejarían el que aquí se im
plantase tap útilísima institución, contan
do, naturalmente, como ocurre en Ingla
terra, con el auxilio del Estado.

JOTA

“TU...” cuentos por Nica Lund Bourn, 
un volumen, 2,50 pesetas. — A -tes 
Gráficas, Mateu, Madrid.
«Tú...» es un libro de inquietudes, de 

amor, de dolor, de fiebres...
Ya es inquietante lo original de su fac

tura. La cubierta, de tonalidad verde 
jardín, tiene en el centro un ventanal en 
círculo, a través del que, un ojo enigmá
tico, nos mira con fijeza que lastima; pa
rece la taza de un estanque encuadrada 
de césped, en cuyas aguas se reflejase 
la pupila misteriosa de un fetiche.

Volvemos un par de páginas; otras 
pupilas más dulces nos miran y nos re

I crean; una linda boca y el delicioso óvalo 
Íde un bello rostro de mujer tocada con 

gorra de doctor: es la autora del libro, 
Nica Lund Bourn.

Después viene una breve dedicatoria: 
¡ «Estos cuentecitos, mis humildes«flores», 
i dedico a los Héroes, a todos los valientes 
v soldados de la guerra gigantesca, 14-18, 
) con todo el amor patriótico, con todo el 
- cariño inmenso de mi alma pasional.»
3 Contiene el volumen 16 cuentos, dividi- 
' dos en jornadas: la primera de tres, titu- 
1 lados «Tres amores»; la segunda «Diez 
: flores» (diez cuentos), y la tercera «Tres 
■ odios» (los tres cuentos finales).
; Observar en esta división la acertada 
' ideología psicológica que la inspira: amo- 
• res, flores... odios; toda la gama délo 

«inevitable», aunque a veces la tercera 
fase sea, en vez del odio, el hastío; pero 

' éste no es, sino el odio desarmado por la 
indiferencia.

• Son bellos cuentos, emotivos cálidos, 
atrayentes; casi todos sus protagonistas 
visten uniforme militar, y los temas son 
de amores vividos en el escenario de la 
güera tan propicia a la exaltación de to
das las pasiones.

Asuntos tan ricos en emoción, vistos a 
través de un alma muy femenina, que es 
además una gran artista de la pluma, 
tienen un colorido y una vitalidad tal, 
que son modelos en su género.

Ocasión tendremos de honrar nuestras 
columnas con la publicación de algún 
cuento de la notable escritora Nica Lund, 
y el lector dirá si somos apasionados en 
el elogio. '

El servicio aéreo entre 
Palma y Barcelona

Adquisición de material
PALMA DE MALLORCA. - La 

Compañía Aéreo Marítima Mallorquína, 
con objeto de reanudar el servicio aéreo 
entre Palma y Barcelona con garantías 
de seguridad, ha firmado la escritura de 
adquisición del material necesario de hi
droaviones y piezas de recambio. •

A bordo de los aviones que han de rea
lizar dicho servicio está instalándose la 
radiotelegrafía, que será instalada igual 
mente en los aeropuertos de Palma y 
Barcelona.

Los aviones que han de efectuar la 
travesía serán de la Hispano Suiza, ha
biendo sido adquiridos ya quince moto
res, nueve hidroaviones y dos gasoline
ras rápidas.

OERENTE

Ricardo Ruiz Benítez de Lugo
TODA LA CORRESPONDENCIA AL
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Empezó nuevamente la semana parla
mentaria absorbiendo su labor la depura
ción de las responsabilidades por los su
cesos ocurridos en la zona de Melilla. La 
importancia de sus debates y el vivo de
seo de la opinión en conocer el epílogo de 
la tragedia, concentró la atención nació 
nal en el desarrollo de este tema. Núes ■ 
tra pluma sintió también el deseo, y de
jamos en suspenso nuestros trabajos en 
defensa de intereses personales, para se
guir aquellos que reclamaban el interés 
de todos.

Fué una necesidad nacida a priori de 
una causa latente, cuya solución y trá
mite sigue paso a paso la Prensa en sus 
columnas, dando a conocer la integridad», 
de los hechos que la motivan.

Y al pasar el tiempo, al ver que la ma
deja se enreda y que ni aún está termi
nado el prólogo de ese tema parlamenta
rio que poco a poco se lleva la integridad 
de las sesiones, surge a mi memoria el 
recuerdo de lalabor legislativa que duer
me, de esa infinidad de proyectos que 
guardan la justificación de su origen en 
los archivos de las Cámaras en espera de 
mejor ocasión, de alguien que se acuerde 
de que también ellos encierran una cau- 

realidad de todo. Vendrá otro nuevo, y 
si no continúa el mismo tema que hoy in
tegra toda la actividad política, surgirán 
otros inesperados, después la discusión 
de ¡os Presupuestos, y mientras tanto 
esos proyectos seguirán guardando la 
esperanza de lo venidero como una. ma
nifestación propia de su deseo.

Muy justificados consideramos la de
puración de hechos y la solución de esos 
problemas inesperados; pero también me
rece especial atención e interés esa labor 
legislativa que ahora duerme, donde ve
mos congregadas nobles aspiraciones de 
los humildes, justificación de deberes y 
derechos, garantía de medios para el ma
ñana, donde a la vez la viuda y el huér
fano se vean alejados para siempre de la 
sombra del desamparo.

En cambio, si esa labor se detiene, los 
que sintieron la necesidad, los que hoy 
viven la esperanza, será difícil que sien
tan los efectos de una realidad protec
tora.

Ayer mañana, a las nueve y veinte, Su 
Majestad el Rey salió en automóvil de 
Palacio, dirigiéndose a los altos de El 
León para presenciar las anunciadas ma 
niobras combinadas efectuadas por los 
regimientos de Wad-Rás y Saboya.

Acompañaban al Soberano, que vestía 
uniforme de capitán general, los genera
les Miláns del Boschy Rodríguez Moure- 
lo y el ayudante de guardia, Sr. Eli- 
zalde.

Los negros de Cabinda
Entre los negros de Cabinda (Africa 

occidental), hay una costumbre funera
ria muy curiosa, aunque no muy edifi
cante a los ojos de un hombre civilizado. 
Cuando muere algún personaje de viso, 
se envuelve el cadáver en telas ricas, de 
colores lo más chillones posible, y se le 
coloca dentro de una especie de jaulón 
de madera, montado sobre ruedas. De 
este modo se le lleva al bosque, y allí se 
le deja abandonado junto al sitio donde 
ha de ser enterrado. Las traviesas de la 
jaula son bastante fuertes para impedir 
que las fieras toquen el cuerpo.

Pasado cierto número de días, los deu
dos y amigos del difunto vuelven al mis
mo sitio, cavan una fosa y trasladan los 
restos a ella.

Durante toda esta operación, es de ri
gor beber botellas y más botellas de ron 
y aguardiente, y terminado el entierro, 
'se dejan sobre la tumba, como monu
mento conmemorativo, el jaulón y las bo
tellas vacías.

La costumbre exige que se beba tanto 
más, cuanta mayor fuese la categoría del 
muerto, de modo que una sepultura de 
éstas, por el número de botellas puede 
medirse la categoría que tuvo en vida el
negro en cuyo honor fueron apuradas.

APARTADO. 436
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Las Cortes
Congreso

Sesión del día 28
A las cuatro menos veinte se abre la 

sesión: preside el conde de Bugallal, y 
en el banco azul están los ministros de 
la Gobernación, Estado y Gracia y Jus
ticia.

Los Sres. Figueioa, Balparda y Pór
tela formulan varios ruegos.

Continúa luego el debate sobre el di
rector de Orden público, interviniendo 
el Sr. Ossorio y Gallardo, que denuncia 
varios casos de abusos policíacos, y se 
suspende la discusión para entrar en el 
orden del día.

El expediente Picasso
Continúa el debate sobre la ponencia 

relativa al expediente Picasso.
Continúa su discurso el Sr. Marín Lá

zaro.
Hasta el día de Abarán—dice—el se

ñor Fernández Silvestre no abrigaba pro
yectos irreflexivos de avance. Después sí 
los hubo; pero fueron atacados decidida
mente por el general Berenguer primero, 
en conferencia celebrada por ambos ge
nerales el día 5 de junio, y más tarde, el 
día 11, en ttA telegrama que no dejaba ■ 
lugar a dudas. Había que esperar, según 
el Alto Mando, a que se ejerciese una 
previa acción política y a que fuesen da
dos de alta los quintos qué estaban en el 
período de instrucción.

Añade que no es justo pedir responsa
bilidad para el Gobierno que ocupaba el 
Poder el 21 de julio de 1921.

Habla después concretamente de las 
responsabilidades políticas imputables al 
Gobierno. Donde no hay—dice—inten
ción y donde además la adversidad pro
voca los hechos no ha lugar a exigir res
ponsabilidades.

Termina diciendo que el único afán que 
le guía es el de que resplandezca la jus
ticia.

El Sr. Alcalá Zamora rectifica, insis
tiendo en los puntos de vista de su ante
rior discurso.

Sin desconsideración alguna para el 
Sr. Marín Lázaro me permitirá que mi 
rectificación se dirija al presidente del 
Consejo de ministros.

Dice que no entrará en el debate polí
tico a que quiere llevarle el Sr. Sánchez 
Guerra, porque ello equivaldría a desvir
tuar éste.

No entraré tampoco por otro debate al 
que me quiere llevar la habilidad de su 
señoría. La responsabilidad de todos, a 
que ha aludido el Sr. Sánchez Guerra, 
es la irresponsabilidad de todos.

Si alcanzó responsabilidad a los minis
tros del Gobierno Allendesalazar, debe
mos exigirla. Votemos primero la res
ponsabilidad de estos ministros y vamos 
después a aquilatar la respohsabilidad de 
los demás.'

Yo no me dejo deslumbrar por esa ten
tación de la responsabilidad de todos.

Se levanta la sesión a laS ocho y medía.
Senado

Sesión del día 28
El Sr.. Ubicrna explana una interpela

ción sobre política agraria.
En el orden del día se aprueba la con

cesión de créditos extraordinarios a va
rios Ministerios, por un importe total 
de 23.893.488,90 pesetas, y al Ministerio 
de Fomento por 23.671.495,85 pesetas. 
Concesión del suplicatorio contra Be

renguer
El secretario señor marqués de Santa 

Cruz da lectura al dictamen de la Comi
sión, concediendo el suplicatorio para pro
cesar al general D. Dámaso^ Berenguer.

El presidente declara que queda sobre 
la Mesa para su discusión y que será.im
preso y repartido a los señores senado
res.

Se levanta la sesión a las cinco menos 
diez.

la Comandancia acusan que continúa la 
tranquilidad. Siguen allí con los elemen
tos de Policía indígena las dos barcas 
amigas de Beni-Said y Guelaya.

Parece que, por fin, se ha resuelto que 
la citada posición se fortifique, para lo 
cual está dispuesto ya el material que ha 
de enviarse; pero acaso tengan que ir 
fuerzas de Ingenieros, porque los indí
genas no se prestan a realizar los traba
jos.

Ayer, una columna de fuerzas euro
peas salió de Dar-Quebdani y avanzó 
por el camino de Afrau hasta dos kiló
metros al Norte de Sidi Mesaud, regre
sando sin novedad.

Procedente de la costa de Afrau ha 
venido el «Alfonso XIII». Queda en 
aquellas aguas el cañonero «Laya», que 
se ha encargado de recoger en un bote a 
varios indígenas heridos.

De Sidi Mesaud ha regresado el coro
nel de Policía indígena Lasheras.

Todo confirma que por ahora no ofre
ce temor alguno la posesión de Afrau.

, Ha marchado a la Península el ex mi
nistro Sr. Garnica.

El general Castro Girona ha aplazado 
su viaje a esta plaza.

Cerca de Tafersit se han encontrado 
restos de tres cadáveres, a los que se han 
dado sepultura.

Sin novedad han llegado a la plaza 
el soldado del regimiento de San Fernan
do Juan Peña Catalán, natural de Mon
eada (Valencia), y el soldado de Caballe
ría de Alcántara Pedro Martídez Lillo, 
natural de Ayora (Valencia), que esta
ban prisioneros en Axdir y lograron fu
garse hace tres días, dirigiéndose a Ta- 
tersit.

Asimismo se ha presentado en Dar- 
Quebdani el legionario Luis Antonio Pla
za, que hace un mes cayó prisionero del 
enemigo. En la citada posición fué cura
do de una herida que le causaron los mo
ros.

Se ha remitido a Madrid el expediente 
para conceder la cruz de Beneficencia 
al grupo del primero de Zapadores por 
sus humanitarios trabajos con motivo de 
los enterramientos de los cadáveres de 
Monte Arruit.

Dicho grupo construye ahora la carre
tera de Bufarcuf a Buhafora y tendido de 
la línea del tractocarril desde Dar Drius 
a Buhafora y Azib de Midar.

El soldado del regimiento de Caballe
ría de Alcántara que se hallaba prisione
ro y logró fugarse, refiere que al ocurrir 
los sucesos de julio estaba en Dar Drius 
y tomó parte en la retirada a Monte 
Arruit; después de la evacuación de aque
lla posición cayó en poder de los rifeños, 
quienes lo llevaron a Nador, después a 
Annual y más tarde a Ait-Kamóra, don
de ha permanecido seis meses. El día 17 
del actual, puesto de acuerdo con otro 
soldado llamado Juan Perca, se escapa
ron del campamento. Al llegar a Beni- 
Tuzin fueron conocidos por los indígenas 
de aquella cabila, quienes por Dris Er 
Riffi les condujeron hasta Tafersit. Ha 
negado que el sargento Vasallo hubiera 
intentado fugarse.

En la posición de Isel-Lassen se han 
presentado dos desertores de la Legión 
francesa.

En los Centros oficiales niegan funda
mento a Ja noticia de haber conseguido 
fugarse de Axdir dos oficiales.

De Irlanda

TEMAS MILITARES

Las Juntas de Defensa y los Tri= 
bunales de honor en el Ejército

en un segundo artículo qué aclaraciones, 
muy pequeñas, deben hacerse, y que só
lo pueden hacerse por leyes, en el articu
lado de los Tribunales de honor para que 
sean lo que deben de ser: La más firme 
salvaguardia del honor militar, funcio
nando con garantías de que sólo por el 
honor militar se mueren.

(Del < Diario UniuersaD)

De Francia

Carta de Me 11 illa
, (De nuestro corresponsal)
Me LÍLLÁ .— El comandante gene

ral ha felicitado a las fuerzas que guar
necen Afrau en estos términos:

«En el intento que el enemigo ha he
cho para apoderarse de la posi ión de ■ 
Afrau, el oficial Mohamed Achemelal 
Bachir y 57 soldados, todos ellos natura
les del país y voluntariamente al serv i
cio de España, han logrado con su he- 
ro'ísmo conservar la posición que en nom
bre de la Nación protectora ocuparon, 
hace pocos días, rechazando valerosa
mente cuantos intentos hizo el enemigo 
para apoderarse de ella.

Al felicitar al oficial Mohamed Ache
melal y fuerzas a sus órdenes, que tan 
valerosamente han sabido cumplir el 
compromiso que voluntariamente contra
jeron, he de expresar la seguridad que 
tengo de que todas las fuerzas de mi man
do, tanto europeas como indígenas, se ha
rán acreedoras a felicitación análoga si 
ocasión para ello se les presenta, no sién
doles necesario les sirva de ejemplo ni 
estímulo, aunque digno de ellos sea el 
acto de la defensa de Afrau, pues segu
ramente les es suficiente el firme propó
sito que todos tienen de cumplir con su 
deber en todo momento y lugar.»

También el comandante general envió 
el siguiente telegrama al almirante de la 
escuadra:

■ «Normalizada la situación de Afrau, 
tengo el honor de expresar a V. E. mi 
agradecimiento por su cooperación y la 
de las fuerzas a sus órdenes para la de
fensa de aquella posición, rogándole que 
en mi nombre felicite a todos los que en 
ella hayan tomado parte, contribuyendo 
al feliz resultado obtenido.» .

Lasnoticias de Afrau ^ue se tienen en

PARIS .—La hermana de Michael 
Collins, ha enviado al jefe del Gobierno 
irlandés una petición de indulto en favor 
de miss Mary Mac Swiney, republicana 
irlandesa y hermana del que fué lord- 
alcalde de Cork, presa en la cárcel de 
Mountjoy, y que practica desde hace casi 
tres semanas la llamada «huelga del ham
bre», como protesta contra su detención, 
por estimarla ilegal e injusta.

Miss Annie Mac Swiney, hermana de 
miss Mary, ha pasado muchos días ante 
la puerta de aquella Prisión, sin lograr 
ver a su hermána.

La importancia de las personas que 
con miss Collins suscriben la petición de 
libertad para la hermana del antiguo al
calde de Cork, hace esperar que el Go
bierno irlandés accederá a concederla.

Miss Mary, según se asegura, está ago
nizando.

La ley do Constitución
LONDRES .—Cámara de los Co

munes.—El primer ministro, Sr. Bonar 
Law, en la sesión celebrada hoy, propu
so que fuera votada en segunda lectura 
la ley de Constitución del Estado libre de 
Irlanda, recordando que el Gobierno pro
visional finalizará automáticamente en 
sus funciones, si la ley no es adoptada, 
lo más tarde, el día 6 del próximo di
ciembre. ,

La Cámara se negó a admitir una mo
ción en la cual se solicitaba que fuese 
rechaz.tda dicha ley, la cual fué adoptada 
por unanimidad en segunda lectura.

PARIS .—Desde Loadres comuni
can a «Le Matin» que ayer domingo fué 
presentado al Parlamento de la Gran 
Bretaña el proyecto de Constitución de 
la Nación Libre de Irlanda; proyecto que 
el Parlamento británico tendrá que votar 
antes del día 6 del próximo mes de di
ciembre.

Según dicho proyecto, las Cámaras 
legislativas serán dos: la Daily Eirean y 
la Seannad Eirean.

Ambas Cámaras tendrán la denomina
ción común de Oireachtas.

El conjunto parlamentario será el Rey 
con las dos Cámaras, y los miembros de 
éstas deben prestar juramento de fideli
dad al Soberano.

El idioma oficial del Estado libre será 
el irlandés, pero también será considera
do como oficial el inglés.

Una de las cláusulas dice: «Salvo en el 
caso de invasión extranjera, Irlanda no 
podrá ser obligada a tomar parte en nin- 
§una guerra sin el consentimiente de la 

lireachtas.
Nuevo combata

DUBLIN .— Comunican de Newport 
que entre las tropas del Estado libre y 
las rebeldes, se trabó ayer un sangriento 
comb ite, en el cual resultaron muertos 
cinco soldados del Estado libre y dos re
beldes. , ,

Estos t-ivieron también siete heridos. 
En otro combate .habido en Ballinski- 

llign, fueron hechos prisioneros 32 rebel
des, '

Hemos hablado con un pres
tigioso militar, quien nos ha di
cho: A pesar de todo, las lla
madas Juntas de defensa sub
sistirán.

La fuerza de las Juntas está 
en los Tribunales de honor; y 
esto no hay ministro que los 
prohíba, porque responden a 
extremos no legislables.

(De «El Liberal» del jueves 
16 de noviembre de 1922.)

Hay que reconocer en la noticia tras
crita una ingenuidad tan grande, que 
bien puede disculpar ese error de con- 
depto de que los Tribunales de honor no 
responden a extremos legislables.

Dirimíanse antes las contiendas a que 
daban lugar las faltas que se pudieran 
cometer que se rozaban con el decoro 
de la colectividad, por esos procedimien
tos medioevales muy poco ajustados a 
derecho, es cierto, pero que como expre
sión marcial hay que reconocer tenían el 
encanto y la atracción que produce to
das las manifestaciones del valor perso
nal. Se dirimían esas contiendas en jui
cio de Dios, arriesgando la vida el que 
había de sostener el acuerdo de la colec
tividad frente al descalificado.

En 3 de enero de 1867 se publicó un 
Real decreto determinando los casos en 
que puede o debe acordarse la licencia 
absoluta o el retiro por ofensas al decoro 
del Ejército, siendo este Real decreto el 
punto de origen de los Tribunales de ho
nor tal como hoy están legislados. Decía 
dicho Real decreto lo siguiente: «Cuan
do un oficial comete un acto deshonroso 
en virtud del cual se deja en duda su va
lor o imprime una mancha en su propia 
reputación o en el buen nombre del Cuer
po a que pertenec::, si el hecho fuese 
apreciado así por las cuatro quintas par
tes, por lo menos, de ¡os de su clase, és
tos lo pondrán en conocimiento del jefe 
del Cuerpo, el cual, informado del caso, 
dará cuenta al director general,y esta 
autoridad, emitiendo el informe que todo 
le merezca, lo llevará a noticia del Go
bierno para la resolución “que proceda.» 
Con modificaciones y aclaraciones, este 
Real decreto seguía regulando las nor
mas a que se habían de sujetar los Tri
bunales de honor, los que resolvía el Go
bierno, previo informe del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en la forma 
que creía más acertada para defensa del 
honor militar; pero los fallos de los Tri
bunales de honor no eran firmes.

Al aprobarse la ley constitutiva del 
Ejército en 29 de noviembre de 1878, 
aparece la facultad del Gobierno de po
der separar del servicio a los jefes y ofi
ciales del Ejército, según se expresa en 
el artículo 31, caso 5.°, que dice: «Tam
bién podrán ser separados del servicio 
los jetes y oficiales del Ejército por cau
sas graves consignadas en expediente 
gubernativo, que resolverá el Gobierno, 
previa audiencia del interesado y con
sulta del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.»

Más tarde, en julio de 1882, se promul
gó una ley, por la que se autorizaba al 
Gobierno de Su Majestad para redactar 
y publicar las leyes de organización, atri
buciones y procedimientos de los Tribu
nales militares y los Códigos penales pa
ra el Ejército y Armada, con sujeción a 
las 14 bases, en ninguna de las cuales se 
habla de Tribunales de honor.

Después de una labor de bastantes años 
y de revalidar varias veces las Cortes 
las autorizaciones al Gobierno, se autori
zó pór ley de 25 de junio- de 1890 para : 
promulgar el Código de Justicia militar, ■ 
en el que aparecen los Tribunales de ho- 1 
ñor, a pesar de que en las bases a que 
había de ajustarse el Código Penal mili
tar, no se hacía expresa mención de tales 
Tribunales.

Hoy, pues, los Tribunales de honor es
tán codificados, y los preceptos a que se 
han de sujetar los determina el título 25 
del Código de Justicia militar en los ar
tículos 703 y 704 y del 720 al 727.

Con arreglo al artículo 725, los fallos 
del Tribunal son firmes, pero tiene que 
sujetarse en su funcionamiento a todos 
los preceptos de la ley en general, y por 
consiguiente a la suprema inspección del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
que con arreglo al artículo 92, caso sexto, 
ha de conocer en Sala de Justicia de to
das las quejas que se promuevan contra 
los Tribunales o autoridades de Guerra o 
Marina, por denegación de los recursos 
u otras garantías que las leyes conce
dan.

La ley de reorganización del Ejército 
del mes de junio de 1918, llama a los 
acuerdos de los Tribunales de honor 
«sentencias», sin duda para dar mayor 
carácter judicial a los Tribunales de ho
nor; carácter que se afirma con la solem
nidad de los pronunciamientos del Tribu
nal Supremo de Justicia al resolver la 
Sala de lo ' ontencioso en el mes de julio 
último el pleito entablado por los alum
nos de la Escuela Superior de Guerra y 
rehabilitarlos a la vida del honor, al in
vocar como fundamento para su resolu
ción el art. 78 de la Constitución de la 
Monarquía, que dice que en la adminis
tración de Justicia sólo las leyes han de 
determinar las facultades de los Tribu
nales, el modo de ejercerlas,y las calida
des que han de tener sus individuos.

Como, a pesar de todo, en el Código de 
Justicia militar al tratar de los Tribuna
les de honor el epígrafe del título en que 
están comprendidos dice: «De lo Judicial 
y Gubernativo», el Gobierno tiene inter
vención en las funciones de los Tribuna
les de honor, y esta intervención, en rela
ción con la libertad que debe tener el 
Tribunal es la que vamos a poner de ma
nifiesto, así como también esos resquicios 
por donde han venido las extralimitacio- 
nesjdel Poder ejecutivo, los abusos, los 
atropellos y convertir lo que debe ser sal
vaguardia del honor del Ejército en un 
arma nefasta y en poder terrorífico de las 
Juntas de defensa.

El Tribunal de honor no puede funcio
nar sin autorización del Gobierno; pue
den los individuos de la clase que se 
crean ofendidos por un acto realizado por 
uno de ellos, reunirse para proclamar des
honroso el hecho; pero en seguida tienen 
necesidad de ponerlo en conocimiento de 
sus superiores, que pueden conceder o no 

1 la autorización para que se reúnan en

Tribunal de honor. El hecho, pues, debe 
de ser conocido por las autoridades gu
bernativas y es discrecional en ellas, es
tudiando el hecho, consentir o no se pro
ceda contra el acusado.

Aquí está la parte que tienen de guber
nativa los Tribunales de honor; funcio
nan si quiere el Gobierno que funcionen; 
si no, no funcionan, y con decir esto se 
desvanece también esa especie que se ha 
hecho divulgar respecto a que nadie pue
de entrar en el fondo del asunto de los 
Tribunales de honor.

Concedida la autorización, entra el 
Tribunal en un campo exclusivamente 
judicial; las investigaciones, el sumario, 
por decirlo así, debe de ser llevado por 
el jefe o persona más caracterizada de la 
misma Arma o Instituto, dentro del gru
po orgánico, oficina o distrito donde el 
hecho ocurriese. Con esto queda tam
bién dicho que, a más de los que compo
nen el Tribunal y a más de las autorida
des gubernativas, hay otra persona que 
tiene que estar perfectamente enterada 
del fondo del asunto.

Los que componen el Tribunal de ho
nor no deben de hacer investigación nin
guna, ya que, si no, se convertirían de 
hecho en jueces y parte: en jueces y acu
sadores; y ellos, como juzgadores, deben 
desapasionadamente, co no lo hacen en 
todos los Tribunales de países organiza
dos, dirimir la contienda jurídica que se 
entabla entre la acusación llevada por la 
persona más caracterizada de la misma 
Arma o Instituto, y la defensa, que pue
de ser ejercida por el interesado o el 
compañero que lo represente; así lo dice 
muy claro el ai tículo 723 del Código de 
Justicia militar.

Con pretexto de que había falta de cla
ridad en los artículos de la ley, han caído 
sobre los Tribunales de honor tantas y 
tantas Reales órdenes que han desvirtua
do por completo, no sólo su esencia, sino 
la garantía del procedimiento.
' Hasta fines del año 1917, esas Reales 

órdenes que abusivamente se metían a 
aclarar asuntos de justicia, potestad ex
clusiva de los Tribunales, según el ar
tículo 76 de la Constitución de la Monar
quía, se limitaban a designar quiénes po
dían formar parte del Tribunal, quiénes 
podían conceder la autorización para la 
reunión del Tribunal, pero siempre res
petaban las garantías que afectaban a 
los sagrados fueros de la defensa, sobre 
los que entendía, si sobre ellos se formu- 
aban quejas, el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

Pero el año 1917, a requerimiento de 
as Juntas de defensa, desaparecieron to

da clase de garantías; el Tribunal de ho
nor dejó de ser un Tribunal de Justicia; 
se entregó como arma a las Juntas de de
fensa para que, en cuanto ellas señalaran 
con el dedo al que había caído en su des
agrado, fue.se expulsado del Ejército sin 
apelación alguna, y así las Juntas adqui
rieron ese poder misterioso y terrorífico 
que tan fatales consecuencias ha traído 
parala disciplina y el prestigio del Ejér
cito.

Así, los Tribunales d' honor ofrecen 
también un peligro grande, y es el que 
muchos delitos pueden quedar sin escla
recer; el art. 703 del Código de Justicia 
militar prohíbe que los Tribunales.de ho
nor entiendan én hechos por los que se 
instruyan otros procedimientos judicia
les, y al tomar una sanción contra una 
persona determinada, sin de ello tener 
que dar explicaciones a na*die, como esa 

: sanción supone una muerte moral, con 
; el silencio de la muerte cortan cuantas 
; averiguaciones pudieran hacerse para 
i llegar a la verdad de los hechos, y quién 
I sabe si no pudiera ocurrir en alguna oca
; sión que entre los juzgadores e-tuviera 
■ alguno más comprometido que el senten- 
i ciado.
i Otro aspecto de los Tribunales de ho- 
i ñor, como poder tiránico, es el que pre- 
! sentan obligando al que señalan con el 
í dedo a pedir el retiro.
' Es preciso que tal estado de cosas ter- 
; mine; sí, Tribunales de honor para de
: fensa del honor militar, para castigo de 
; los que faltan al decoro del uniforme, que 
: la Patria tiene derecho a que se manten- 
í ga inmaculado; pero" nada de tiranías, 
i nada de resolver cuestiones pequeñas o 

egoísmos, y menos de imponer acata- 
■ miento a la indisciplina. La Nación tiene 
* su Ejército para hacer respetar su inde
’ pendencia y sus leyes; por eso nada tan 

grande como aquella página de la Histo
ria en que grabado quedó que todos los 
soldados espartanos habían muerto «por 
obedecer las leyes de la Patria».

' Seguramente este espíritu anima a la 
casi totalidad de nuestra oficialidad. Lo 
pasado debe considerarse como una pe- 

1 sadiila, y como es muy fácil el remedio 
para que no se repita, hemos de Señalar

De Barcelona
í El ministro del Trabajo regresa a Ma

drid
| BARCELONA.-El ministro del 
i Trabajo, D. Abilio Calderón, fué invita

do anoche con un bai quete íntimo dado
I en su honor por la Cámara Oficial de 
i Comercio.
> Hoy marchó en excursión a Caldetas, 
’ acompañado del conde de Caralt, con ob

jeto de visitar la finca que dicho señor 
posee en dicho pueblo.। Esta noche, en el expreso, regresará 
e ministro a Madrid.
Más detalles de la catástrofe de la 

“golondrina“
i BARCELONA .—A última hora de 

la tarde continuaban los trabajos para 
poner a flote el vaporcito «golondrina».

, Se afirma que la catástrofe se debió a 
que el capitán del vap r número 1 de la

. Tabacalera imprime siempre demasiada 
velocidad al buque, por cuyo motivo ha 
sido amonestado en varias ocasiones.

Asimismo se hacen graves cargos con
tra él porque su buque se empotró en el 
vaporcito «golondrina», y en lugar de ha
ber continuado en esa posición mientras 

' se efectuaban las maniobras de salva
mento, dió orden de retroceder la má
quina, lo cual ocasionó el hundimiento 
inmediato del vaporcito con sus pasa
jeros.

Públicamente se censura el que dicho 
capitán ni haya sido detenido ni entrega
do al Juzgado de guardia.
La Asamblea en el teatro de! Bosque

BARCELONA .— Se conocen nue
vos detalles de la Asamblea celebrada en 
el teatro del Bosque por los obreros del 
ramo de construcción.

Menudearon los incidentes, sobre todo 
cuando hizo uso de la palabra el «Noy 
del Sucre».

Todos los oradores censuraron ácre- 
mente la actuación de los Sres. Martínez 
Anido y Arlegui.

También acordaron realizar intensa 
gestión en pro del abaratamiento de las 
subsistencias y de los alquileres de las 
viviendas, quedando delegados para de
terminar el precio de ellos, como: técni-. 
eos, los obreros del ramo de construc
ción.

> A la salida no se produjeron inciden
tes.

La catástrofe del “goHndrinaíl
' B A R C E L O N A.—Durante la ma

ñana los buzos del puerto trabajaron in
cesantemente en busca de más cadáve
res, pero sin resultado.

Esta tarde se procederá a sacar el 
casco del vaporcito «golondrina», me
diante una grúa de 80 toneladas.

Se cree que en el casco serán encon
trados más cadáveres.

• Según algunas personas que vieron 
embarcar a los pasajeros, el número de

' éstos era de 78.
! Los prácticos del puerto salvaron a 
’ muchas personas que se habían arrojado 

al agua, y también fueron auxiliados los 
náufragos por varios individuos que to
maban parte en unas regatas que se es
taban celebrando cuando ocurrió la ca
tástrofe.

: De los 10 cadáveres recogidos, han 
sido identificados cinco, faltando sólo por 
identificar el cadáver de una mujer.

El vaporcito numero 3», de la Arren
dataria de Tabacos, causante de la catás- 

. trofe, fué apedreado y silbado por la mu
chedumbre.

. Los gobernadores civil y militar visita
ron al alcalde para darle el pésame por

. la desgracia ocurrida ayer.
i Los Sindicatos se reorganizan
= Los elementos sindicalistas del único 

celebraron ayer mañana varias Asam
bleas de reorganización de los distintos 
Sindicatos. El más importante de estos 
actos se celebró en el teatro del Bosque, 

■ que estaba completamente atestado, y 
que había sido organizado por el ramo de 
construcción.

. Se pronunciaron discursos de tono goal 
violento.

El suceso de la Casa 
del Pueblo

El juez que entiende en el suceso des
arrollado en la Casa del Pueblo ha decre 
tado el procesamiento del obrero Gonza
lo Sanz, que fué detenido últimamente.

También ha decretado la libertad de 
los detenidos Carrasco y Guijarro.

El Juzgado estuvo ayer tarde en la cár
cel practicando varias diligencias.

j
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PARIS .—En el discurso pronuncia
do por el Sr. Poincaré con motivo de la 
inauguración del monumento erigido en 
Boulcgny (Meuse) en honor de los muer
tos de la gran guerra, el presidente del 
Consejo recordó que lo que logró en 1914 
la unificación del sentimiento popular fué 
la conciencia de los derechos que Fran
cia tenía que defender y la resolución de 
no deponer las armas, que el pueblo fran
cés se veía obligado a tomar, hasta des
pués de lograr una victoria lo suficiente
mente completa para garantizar la paz y 
la seguridad en la reconstitución de la 
integridad territorial de Francia.

El Sr. Poincaré afirmó luego que la 
paz firmada no es solamente un trozo de 
pergamino, sino una realidad determina
da que se introdujo en las relaciones de 
los pueblos. Cuando esta realidad no es 
libre y sinceramente aceptada por una 
de las naciones interesadas en ella, no 
cabe otro recurso sino imponérsela.

El Sr. Poincaré terminó diciendo 
que Francia y sus aliadas se hallarán 
antes de fin de año en presencia de los 
más graves problemas de índole exte
rior, debiendo adoptar importantes deci
siones. de las cuales depende en parte el 
porvenir de Francia.

Finalmente, el presidente del Consejo 
hizo un llamamiento a la unión de todos 
los buenos franceses para que se le pres
te el necesario concurso para lograr el 
reconocimiento y consagración de los de
rechos de Francia, y asegurar, después 
de tantos duelos y pérdidas materiales, 
los frutos de la victoria y los beneficios 
de la paz.

Los que mueren

El maestro Lleó
i Casi repentinamente ha muerto ayer 
; mañana en Madrid el popular compo- 
' sitor Vicente Lleó.

La salud del inspirado músico estaba
•: hace tiempo quebrantad i, y por esta cau- 
, sa regresó el año pasado de Cuba, donde 
' estaba dirigiendo la actual compañía de 
; Apolo, y estuvo largo tiempo reponién

dose en Torrente, su pueblo natal.
< Recientemente, durante un viaje a Va- 
i lencia, se sintió gravemente enfermo. La 
' indisposición fué muy corta, y Lleó la 
i atribuyó a un trastorno digestivo, no dán

dole importancia. Indudablemente era el 
comienzo del funesto desenlace.

i Vicente Lleó comenzó muy joven su 
I carrera en el arte lírico. Discípulo del 
i Conservatorio de Valencia, bien pronto 
Í se revelaron sus dotes, y casi imberbe di- 
j rigía la orquesta en uno de los teatros 
■ más populares de aquella capital, ini- 
; ciando sus primeros pasos como instru- 
. mentista y componiendo alegres y reto
, zones números para algunas piezas del 
' género cómico regional.
i Pocos años después le consagraba el 
( aplauso de los públicos de Madrid y de 

provincias por sus partituras de zarzue-
; las, que alcanzaron éxito completo.

Los cuplés de «El mozo crúo» y, sobre 
í todo, la música de «La corte de Faraón» 
i redondearon su triunfo.
I Además de las obraá citadas, recorda- 
= mos, entre otras, «La guedeja rubia*, 
, «La república del amor», «Los tres ma-1 
i ridos burlados», «Inés de Castro» y otras 
i muchas, cuyas inspiradas melodías se 
i hicieron populares. La última produc- 
í ción ha sido «Ave, César», estrenada en 
• América por la compañía Velasco, y cu- 
j yo estreno en el teatro Apolo, de esta 
i corte, está anunciado para sustituir a la

revista «Arco Iris».
Con varia fortuna, más veces adversa 

que próspera, fué empresario de Eslava 
y de otros teatros de Madrid y de Barce
lona y Valencia, y por último marchó a 
América, donde también triunfó, aunque 
la cuantía del resultado material no co
rrespondiese completamente a sus de
seos, porque Lleó, meridional y soñador, 
seguía trazando planes amplios.

De América había regresado hace po
cos meses, lleno de propósitos y de afa
nes, dispuesto a trabajar con ahinco, 
«volviendo a empezar». Una angina de 
pecho ha cortado su vida, frustrando aca
so los frutos más sazonados de su inspi
ración. .

LA FOTO-ELECTRICA

JUAN RUIZ ARIAS
1O, Fuencarral, 1O

MADRID
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DE GRECIA
El nuevo Gobierno

ATENAS .— Se asegura que el co
ronel Gonatas ocupará la presidencia del 
nuevo Gobierno, siendo, además, minis
tro sin cartera.

Parece que el Sr. Alexandris, ex mi
nistro en Berna, se hará cargo de la car- 
rtera de Negocios Extranjeros y que 
conservarán la suya cinco de los actua
les ministros y que ningún venizclista mil 
itante participará en la combinación.

La lista definitiva del nuevo Gobierno 
quedará ultimada en la reunión que cele
brará esta noche con el Rey el Comité 
revolucionario. .

Se trata, según se afirma, de conferir 
al coronel Plastiras poderes militares dic
tatoriales.

ATENAS .— El nuevo Gobierno ha 
I quedado constituido bajo la presidencia 

del coronel Gonatas, al mismo tiempo 
ministro sin cartera.

Entre los nuevos ministros figuran los 
siguientes:

Negocios extranjeros, Sr. Alexandris; 
Guerra, general Pángalos; Marina, ca
pitán Bouigaris; Interior, general Na- 
vromikhalis; Hacienda, Sr. Prekas, y 
Justicia, Sr. Rendís.

LONDRES .—Noticias de fuente 
autorizada confirman la información de 
Atenas, según la cual, la dimisión del 
Gobierno griego ha obedecido a la peti
ción formulada por el ministro de la Gran 
Bretaña en dicha capital en favor de los 
ministros, generales y del Príncipe An
drés, procesados como responsables del 
desastre ocurrido en Asia Menor.

En los Círculos conservadores se criti
ca esta gestión del Gobierno.
Se oree que hoy se dictará sentencia 

en el proceso
A T E N A S.— Después de pronun

ciar sus respectivos informes los aboga
dos defensores de los acusados, el Comi
sario revolucionario insistió acerca de los 
diferentes puntos de vista que compren
de la acusación, y de los cuales se dedu
cen pruebas de dolo y alta traición.

Probablemente, mañana martes se 
dictará sentencia.

cantantes del mundo, debutará con la 
ópera «Otelo», y Genoveva de Vix can
tará «Thais«.

Tercera lista de señores abonados: don 
José Conde, conde de Torrearías, Socie
dad «La Caza», D. Antonio Viondi, don 
Evaristo Alvarez Mayo,D. Benigno Her- 
mida, D. Leopoldo Calvo Sotelo, señor 
Ruiz Camayo, señora de García Rubio, 
D. Ramón Ledesma, conde de Monte 
rrón, D. Joaquín Castellarnau, Sr. Par
do Balmonde, D. Manuel Pradenes, don 
Tomás Allende, D. Adolfo Navarrete, 
D. Serafín Salcedo, D. José de la Lastra.

Don José Gaitán de Ayala, D. Gerar
do Blanco, duquesa viuda de Valencia, 
D. Joaquín Belda, marquesa de Villame- 
jor, D. Joaquín Plá Laporta, marqués de 
Borghetó, D. José Espí, D. Lorenzo Vi- 
llalón, D. Francisco Vives, señora viuda 
de Berro,señora de Bernáldezy Romero de 
Tejada, conde de Albox, marqués de So- 
mosancho, D. Luis de Olanda, marqués 
de Santillana, D. Ramiro Alonso de Vi- 
llapadierna, D. Angel Gómez Cánovas, 
D. Francisco Aced, señora viuda de 
Gayo y marqués de Santa María de Sil- 
vela.

INFANTA ISABEL.—Los dos éxitos 
cómicos, el nuevo sainete en dos actos, 
tres cuadros y una película, «El príncipe 
virtuoso» y el divertidísimo, en un acto, 
«La rebotica», que se representan todos 
los días, tarde y noche, hacen que en es
te aristocrático teatro se dé cita toda la 
buena sociedad madrileña.

Se despacha en Contaduría.
ZARZUELA.—La interesante come

dia de González Castillo, «La telaraña», 
recién estrenada, constituye otro nuevo 
triunfo para la compañía Muiño-Alippi.

La crítica, por la labor desarrollada 
por su autor y actores, emite los concep
tos más laudatorios. .

Y el público, supremo juez, convenci
do plenamente, llena a diario el hermoso 
teatro, razón que obliga a la Empresa 
Fraga a cuidar con extraordinario esme
ro los programas, y corroborándolo, pre
para nuevos e-trenos, entre ellos, «Male
va» y «Martín Fierro», que, con otros 
importantísimos, harán imposible olvidar 
en mucho tiempo el paso por la capital de 
España de la excel _nte formación artís
tica argentina.

Notas de la costa

CUES1IÓN DE ORIENTE

Rusia interviene en la
Conferencia de Lausana

LAUSANA .— A petición de Ismet - 
bajá, quien espera instrucciones del Go- ? 
biérno de Angora, la reunión de la Co- 3 
misión de cláusulas territoriales, anun
ciada para hoy, ha sido aplazada.

Créese que Rusia y Turquía pedirán | 
para los Estrechos un régimen análogo | 
al anterior a la guerra, la supresión del 
«controle» de las grandes potencias y la 
prohibición del tránsito de todos los bu
ques de guerra.

PARIS El enviado de la Agen-

tando a potencias distintas dé las nacio
nes beligerantes, y especialmente a las 
potencias ribereñas del Mar Negro. ’

Los Gobiernos frmicés, inglés e italia
no invitan, en consecuencia, al Gobierno 
soviético ruso a tomar sus disposiciones 
para enviar a Lausana sus representan
tes, con objeto de tomar parte en la dis
cusión relacionada con el problema de 
los Estrechos.

La fecha en que comenzará esta discu
sión será notificada ulteriormente al Go
bierno soviético ruso.»

En contestación a la invitación de loS 
tres Gobiernos aliados, el Sr. Chicherin

’i

| 
I

cia Havas en Lausana, dice que la de
claración leída en la Conferencia por el H , , , , ,. . ., ¿ , n , , ,
Sr. Child, representante oficioso de los les había dirigido con fecha 2 del actual 
Estados Úhidos, no alude en modo algu- ™es de noviembre un mensaje protes- 
no a la cuestión del vilayeto de MosseUl, ‘aad0 c™tra la exclusión de Rusia en la 
- - - •• J u discusión general sobre los asuntos de

Oriente, e insistiendo con objeto de que 
su Gobierno fuera admitido en la Confe
rencia de Lausana, así como los repre
sentantes de Ukrania y de Georgia, con 
el mismo pie de igualdad que las demás

la cual queda pendiente por entero.

DE TEATROS

é

SUCESOS
La desgracia de ayer.»Un muchacho se 

cae ce un columpio y se mata
El muchacho de diez y seis años, An

tonio Bordes García, se subió anteayer en 
uno de los columpios instalados en la ca
lle de Toledo. ,

El encargado de los mismos, al ver que 
Antonio iba de pie en la barca, le llamó 
la atención para que se sentara.

Antonio perdió el equilibrio entonces y 
cayó al suelo desde una altura de cuatro 
metros. . .

El infeliz muchacho fué auxiliado por 
varios testigos presenciales, los que al 
ver que Antonio no cesaba de echar san
gre por la boca, le condujeron a la Casa 
de Socorro de la Latina, en donde falle
ció a poco de ingresar.

El Juzgado interviene, en el asunto.
Atropellos

Manuel León Sotelo, de diez y nueve 
años, sufre lesiones leves que le produjo 
el tranvía núm. 318.

Él hecho ocurrió en la Moncloa.
—María Arroyo Docal, de veintiocho 

años, fué atropellada en la calle de Bravo 
Murillo por la «moto» que guiaba Pon- 
ciano Martín. .

María resultó con lesiones de pronósti- ; 
co reservado.

Incendio
En el Centro farmacéutico establecido 

en la calle del Gimo, .núm. 4, se declaró 
un incendio que, por la oportuna inter
vención de los bomberos, no hubo que la
mentar una catástrofe.

Choque de “30 4034“
El médico titular de El Pardo ha co

municado a la Dirección de Orden pú
blico que, a consecuencia de un choque 
de automóviles que ocurrió anteayer en la 
carretera de dicho pueblo, resultó herido 
de gravedad Manuel Col Fernández, a 
quien se apreció magullamiento general 
y conmoción cerebral y visceral.

Ingresó en el Hospital de la Princesa.
Riña

Joaquín Cora López, de cuarenta y 
ocho años, y su esposa Emilia Rodríguez, 
de cincuenta y dos, han sido asistidos de 
lesiones de pronóstico reservado que se 
las produjo ayer en la calle del Doctor 
Santero el yerno de Joaquín, llamado Vi
cente Medina, quien fué detenido.

ua pr imera victima del *• ío
Alfredo Suárez García, de cuarenta 

años, sin domicilio, fué recogido anoche 
en la calle de Velázquez, en grave estado, 
a consecuencia del frío.

Se le trasladó a la Casa de Socorro del 
distrito, donde lograron hacerle reaccio
nar.

Del crimen misieriono
El obrero de la4 canalización Pedro 

Martín, con quien hablamos ayer maña
na, nos manifestó que él fué quien descu
brió el cadáver, que se hallaba en un lu
gar donde había mucha piedra y poca 
agua, cosa que induce a creer que las le
siones pudo causárselas al arrojarse al 
río.

Otros obreros que se hallaban en la ta
berna donde se vió últimamente al enig
mático sujeto, dijeron ayer ante la Policía 
que le oyeron condolerse de no tener más 
que 30 céntimos, y que le habían enga
ñado. ' .

La Policía continúa trabajando en el 
asunto.

El vaporoito ^Petrorila Somontas**, 
perdido.—La tripulación, salvada 

GIJON.— A la entrada de óRibade- 
sella embarrancó el vapor «Petronila So
montes», que se dirigía a Bilbao desde 
este puerto con cargamento de carbón.

La tripulación pudo salvarse. -
El barco se ha perdido totalmente.

Llegada de buques
CADIZ .— Con importantes averías 

en la máquina, a consecuencia del tem
poral, ha llegado a este puerto, de arri
bada forzosa, el vapor danés «Neptune», 
que conduce un gran cargamento de car
bón.

Procedente de Melilla ha llegado el 
crucero «Reina Regente», el cual segui
rá al arsenal de la Carraca.

Dícese que viere a repostarse de víve
res y municiones, regresando inmediata
mente a Marruecos.

PARIS .—El presidente del Consejo 
de los Soviets de Ukrania, Sr. Rakows- 
ky, ha .leclarado al enviado del «Matin» 
en Lausana, que la Delegación rusa ha
bía venido a Lausana con un programa 
de antemano establecido para parlicipar 
en todas las deliberaciones d la Confe
rencia.

En lo que concierne < articulármente a 
la cuestión de los Estrechos, Rusia pide 
que se acuerde el libre tránsito para to
dos los buques de comercio, pero la pro
hibición del paso por los mismos a todos 
los buques de guerra ,

El Sr. Rákowsky terminó diciendo 
que Rusia preferiría ver que el «contro
le» sobre los Estrechos sea puesto en 
manos de los Estados ribereños del Mar 
Negro, que su atribución a Inglaterra.

PARIS. — Comunican desde Lausa
na que el Sr. Rakowski ha hecho decla
raciones según las cuales resulta que el 

! Gobierno de los Soviets ha recibido una 
nota del Sr. Poincaré relativa a la Con
ferencia de Lausana, y mencionando co
mo puntos de discusión no sólo el proble
ma de los Estrechos, sino también «las 
cuestiones que interesan a Rusia». ,

Ninguna otra comunicación particular 
ha sido hecha., al Gobierno de los Soviets 
por el presidenté del Gobierno francés.

En efecto, los tres Gobiernos aliados 
dirigieron simplemente al Sr. Tchiche- 
rine, con fecha 26 del mes de octubre pró
ximo pasado, la nota siguiente, cuyo tex
to no puede prestarse a ningún equívoco: 

«Los Gobiernos francés, inglés e italia
no, invitan a los Gobiernos del Japón, 
Rumania, Yugoeslavia, Grecia y Tur
quía, a enviar sus representantes a Lau
sana el día 13 de noviembre actual, para 
concluir el Tratado de paz que ponga fin 
a la guerra en Oriente.

Entre los puntos que se juzgan deben 
ser tratados por esta Conferencia duran
te sus sesiones, figurará la cuestión de 
los Estrechos. , . ,

Los Gobiernos francés, inglés e italia-
no estimaron que será necesario tratar 

■ de esa cuestión, especialmente cónsul-

naciones participantes.
Con fecha 14 del actual, los Gobiernos 

aliados enviaron al Sr. Chicherin la nota 
siguiente:

«Los Gobiernos francés, inglés e ita
liano examinaron con toda atención las 
observaciones formuladas par el Gobier
no de los Soviets de Rusia a la invitación 
que le dirigieron el día 25 de octubre pa
ra hacerse representar en la discusión de 
los Estrechos.

Los tres Gobiernos entienden que de
ben dar a conocer que en la Conferencia 
que ha de realizarse. en Lausana para 
poner fin al estado de guerra en Orienté 
por medio de la conclusión de un Trata
do de paz con Turquía, invitaron a los 
Estados que actualmente no se encuen
tran en paz definitiva con esta última po
tencia.

Entienden .. asimismo deber precisar 
que los reprentantes que el Gobierno de 
los Soviets ha sido invitado a enviar en 
un momento dado a Lausana, tendrán en 

| la discusión de la cuestión de los Estre- 
| chos el derecho a tomar parte en las ne- 
| gociaciones y decisiones, y estarán tam- 
í bien car acitados para dar a cgnocer su 
s punto de vista sobre los diferentes as- 
'• pectos de esta cuestión.

Añaden los tres Gobiernos aliados, que 
el Gobierno soviético de Rusia tiene 
completa libertad para incluir en su pro
pia Delegación a los delegados ukrania- 
nos y georgianos, como lo fueron ya los 
representantes de esas Repúblicas en la 
Delegación soviética a la Conferencia de 
Génova.
Los delegados rusos entregan una nota 

a la Confe -encia
LAUSANA. — La Delegación rusa 

ha entregado a la Conferencia una nota, ‘ 
en la que recuerda que en la invitación 
dirigida al Gobierno de los Soviets para 
concurrir a la Conferencia de la paz, se 
reconocía a Rusia, Ukrania y Georgia el 
derecho a tomar parte en las discusiones 
concernientes a los Estrechos y a formu

lar las observaciones que estimasen opor
tunas sobre los demás asuntos, y pide en 
consecuencia de ello, y con insistencia, 
que la Delegación rusa, que lleva plenos 
poderes, sea admitida inmediatamente 
a tomar parte en los trabajos de la Con
ferencia en condiciones de igualdad con 
todas las demás potencias'.

El Sr. Rákowsky, comentando esta no
che ante los periodistas el contenido de 
dicha nota rusa, ha manifestado que la 
llegada del Sr. Chicherin, presidente de - 
la Delegación’sovietista a Lausana, que
da subordinada a la contestación que la 
Conferencia diere a la mencionada nota 
de los Soviets.

En los Centros de la Conferencia opi
nan que de ser desechada su demanda, 
la Delegación sovietista abandonará in
mediatamente Lausana.

El jefe de la Delegación de Georgia 
ha entregado hoy a la Conferencia una 
nota oficial pidiendo ser admitida a to
mar parte en la Conferencia.

La actitud de la Delegación turca
LAUSANA. — La Delegación turca 

en la Conferencia espera instrucciones 
de Angora antes d^ continuar las nego
ciaciones referentes a las fronteras de 
Turquía.
Comunicado oficial do la onferencia

LAUSANA. — Comúnicadb oficial. 
La Comisión Económica y Financiera se 
reunió esta tarde bajo la presidencia 
del Sr. Barreré, quien propuso a la Co
misión un pían de trabajos, indicando la 
conveniencia de constituir tres Subcomi
siones, siendo éstas encargadas de ocu
parse de las comunicaciones y transpat- 
tes, cuestiones comerciales y aduaneras 
y cuestiones económicas, respectiva
mente.

Las cuestiones financieras quedan pro
visionalmente reservadas para la discu
sión general que comenzará mañana. Is- 
medt.bajá formuló algunas observacio
nes preliminares sobre estas últimas 
cuestiones. La Comisión volverá a reunir
se mañana por la tarde.

Información 
del extranjero
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Diques y talleres de la Compañía Euskalduna de Construcción y Reparación de Buques.
Ferrocarril de Bilbao a Portugalete

i

REAL.—Hoy comenzará en la Con- ' 
taduría de este teatro la apertura de nuc- ! 
vos abonos para las funciones de ópera 
de la presente temporada. El plazo para 
adquirir estas localidades termina el i 
día 30. i

La temporada comenzará el 7 de di- . 
ciembre, cantándose durante la primera 
semana «Los maestros cantores», por los 
cantantes alemanes señora Dahmen, el 
tenor Kirchoff, Hermamn Weil (baríto- ; 
no), y Rodolfo Bandler. El eminente te
nor español Julián Brunet, consagrado en 
el extranjero como uno de los mejores

C

El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya., . . .
Tres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes:
Núm. 1.—330 pies largo por 50 pies ancho.
Núm. 2.—323 pies largo por 92 pies ancho. .
Núm. 3.—604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.
Se encarga de toda clase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de maquina, asi como de 

la limpieza y pintura de sus fondos. .
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas. 
Lleva construidos 32 buques hasta de lü.000 toneladas. , , ,
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolca

dores, etc.)

La correspondencia al director de los talleres y diques
En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condi

ciones de poder ofrecer grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los arma
dores nacionales.

Provincias
Huelga general en Cádiz

CADIZ.— En la "reunión convocada 
lyer por la Federación del ramo de la 
Construcción, celebrada anoche y que 
terminó a las cuatro de la madrugada, 
áe acordó, declarar la huelga general del 
ramo. .

El decreto de alquileres
OVIEDO .— En el teatro de Cam- 

poamor se ha celebrado el anunciado mi- 
fin, organizado por la Liga de inquíH- 
nos. .

Durante él acto, varios oradores ma
drileños y ovetenses, pronunciaron elo
cuentes discursos, pidiendo la prórroga 
del decreto sobre los alquileres.

—Los estudiantes han abandonado de 
nuevo las clases, con motivo de la llega
da de los delegados de los estudiantes 
madrileños,

iioy a mediodía se reúne el claustro 
de la Universidad.

LOGROÑO Cuando llevaba a la 
escuela a una hija suya el alcalde de Ca
lahorra, E). Daniel Sáez Cruz, le salió al 
encuentro; en la calle de Pastelería, de 
dicha ciudad, León Hita Cortés y, sin 
mediar palabra alguna, le disparó un tiro 
en la cabeza. Ya en el suelo el Sr. Sáez, 
el criminal le dió varios culatazos y le 
causó gravísimas heridas.

Sobre el origen del crimen circulan 
muy distintas versiones.

En Málaga

La cuestión social

La Conferencia de Spyseias
BRSUELAS.— Los cáloíes Theunis 

y Jaspar celebraron ay¿r, uiia...extensa 
conferencia con el Rey.

Parece que el Gobierno se halla dis
puesto a no convocar la Conferencia qué 
debe celebrarse en esta capital si no tie
ne seguridades de obtener en ella un re
sultado positivo.

En el próximo mes de diciembre se ce
lebrarán nuevas conversaciones inter
aliadas acerca de este asunto, en París o 
en Londres. 1
Suspensión de sesiones del pirlamento 

italiano. La censura
ROMA.— De conformidad con lo 

propuesto por el Sr. Mussolini, la Cáma
ra de Diputados ha aplazado sus sesiones 
«sinedie». ■

La censura ha sido restablecida para 
los telegramas dirigidos al extranjero.

Revolución en China
PEKIN .—Los partidarios del gene

ral Taso-Kotn han derribado el Go
bierno.

Los aliados reclaman un castigo
PARIS .—Telegrafían de Berlín al 

«Petit Parisién» anunciando que el gene
ral Nollet ha entregado una nota de su 
Gobierno, reclamando al Gobierno ale
mán la apertura de una información 
acerca de la agresión de que fueron ob
jeto en la estación de Ingolstad los ofi
ciales Buysoh, francés, y Atkinsqn, bri
tánico, y el inmediato castigo de los cul
pables.
Formidable incendio de un colegio.— 

Varias víctimas
WI NIP E G (América británica) 

Un violento incendio ha destruido el co
legio de San Bonifacio y la célebre Bi
blioteca, propiedad de los jesuítas, que 
se hallaba en el mismo.

A consecuencia del siniestro hay que 
lamentar cuatro muertos y quince he 
ridos.

Todavía no se han hallado los cadáve
res de otros cuatro estudiantes de dicho 
colegio,

Un millonario asesinado
PARIS .— Telegrafían ;de Chicago 

al «New York Herald», que unos desco
nocidos han asesinado al conocido indus
trial y millonario Sr. Lanut.
Prevenciones contra fas mercancías 

barcelonesas
BRUSELAS .—El «Moniteur Offi- 

ciel» publica un decreto sometiendo a la 
inspección sanitaria a las mercancías pro
cedentes de Barcelona, por vía marítima, 
con motivo de haberse declarado casos 
de peste en dicha capital.
Los aliados y la nueva administración 

turca
CONSTANTINOPLA . - En las 

conversaciones celebradas por los gene
rales aliados con Refet bajá se ha llega 
do a un acuerdo acerca de las relaciones 
de las tropas aliadas con la nueva admi
nistración turca.

Explosión en una mina
PARIS .—Telegrafían de Santa ’Fé 

(Nuevo México), que a consecuencia de 
una violenta explosión en una mina de 
antracita han perecido siete mineros, re
sultando heridos de gravedad más de 30.

Huelga de actores en Berlín
BERLIN^.—El Sindicato de Actores 

berlineses ha proclamado la huelga, lo 
que ha originado el cierre de varios tea
tros.

Aumento de sueldos
BERLIN .—Los sueldos de los fun

cionarios públicos serán aumentados en 
unaproporción aproximada de48 por 100.

SM-rgociación fracasada
BERLIN .—Según una nota de ca-

Varios detenidos.»Dos petardos
MALAGA. — Han sido detenidos 

varios individuos en una batida que dió 
por el muelle la Policía. Todos ellos son 
conocidos por sus ideas exaltadas y se 
les cree complicados en el complot para 
la colocación de una bomba en el muelle.

Figuran entre dichos detenidos Cons
tantino Eloy Monforte, de diez y nueve 
años, natural de Teruel; Manuel Azueza 
Dojes, de veintiséis años, de Barcelona; 
Custodio Bellán Miralles, dé veintitrés 
años, de Castellón, y Salvador Ramos, 
de veintitrés años, de Valencia, los cua
les llegaron a Málaga hace pocos días.

También han sido detenidos José Vi
cente Valero y Salvador López Sarmien
to. vecinos de esta población.

Los vecinos del puente de Tetuán se 
pusieron en gran alarma por una tremen
da explosión.

Practicado un reconocimiento, se vió 
que bajo el estribo central del puente ha
bía estallado un petardo que causó des
trozos en la obra en una extensión de 30 
centímetros.

Bajo el mismo puente fueron hallados 
otros dos artefactos con la mecha apaga
da, que contenían glicerina explosiva. 
Según los peritos, los petardos estaban 
mal preparados y no podían estallar.

Casi a la misma hora estalló otro pe
tardo que produjo ligeros desperfectos en 
el puente de la Caleta.

o^<^pso,ihap ^-^asjido daspif*^- 
ciációnés pendientes cnfre Portugal y

Espectáculos
PRINCESA.—A las seis, El doncel 

romántico. .
A las diez (función correspondiente al 

tercer día del abono del miércoles yjvier- 
nes de moda), La dama del armiño.

ESPAÑOL.—A las diez y cuarto, Las 
mocedades del Cid.

COMEDIA.—A las diez y media, El 
niño de oro.

LARA.—A las seis, El madrigal de la 
cumbre y fin de fiesta Angelinajde Artés.

A las diez y cuarto, El madrigal de la 
cumbre y despedidá de Isabelita Ruiz.

CENTRO.-Alascincoy media, cuar
to concierto por la Orquesta Sinfónica de 
Madrid.

A las diez y media, Las vueltas que da 
el mundo.

REY ALFONSO.—A las seis y me
dia, El burlador de Medina.

A las diez y media, El burlador de Me
dina,

ESLAVA.—A las seis, El conflicto de 
Mercedes.

A las diez y media, El pavo real.
INFANTA ISABEL.—A las seis El

príncipe «virtuoso» y La rebotica.
Alas diez y cuarto, El príncipe «vir

tuoso» y La reboticaj
ROMEA.—A las seis y media, Palo

ma, la postinera.
A las diez y media, El clavo (estreno).
ZARZUELA.—A las seis, La telara

ña y La borrachera del tango. v
A las diez y cuarto, La telaraña y El 

último gaucho.
IMPERIAL. — A las seis y media, 

Amar hasta la muerte.
A las diez y media, Amar hasta la 

muerte.
CERVANTES —A las seis, Juego de 

damas y Tratado de urbanidad.
A las diez y media, Juego de damas 

y Tratado de urbanidtd.
PRICE ■—A las seis, El hotel de 

enamorados y El niño de la suerte.
A las diez y cuarto, ¡Que te crees 

eso! y El hotel de los enamorados.
LATINA.—A las diez y media, 

volvió el aventurero (:sireno).
COMICO.—A las seis y media,

los

tú

No

El
portal de Belén y El Goya.

A las diez y media, Larrea y Lamata.
FUENCARRAL.-A las seis, El se

ñor Luis el Tumbón o Despacho de hue
vos frescos y Las campanadas.

| A las diez, Maruxa.
I NOVEDADES.—A las seis, La alsa^
I ciana.

Alemania" para la coñcluston de un Tra-
tado de comercio. ,

La nota dic,e que Portugal ha formula
do pretensiones demasiado elevadas?no 
consintiendo a Alemania el trato de na
ción más fáyorecida.
njQQaacaaBOQeQanoaooaoobaDOOOOGOaaDOOOCK»

- TELÉFONO. 575 •

j A las siete y cuartos. La viejecita.
• A las diez y cuarto, ¡¡Cochero... a No- 
¡ vedades!! (estreno).
j MARTIN.—A las seis y cuarto, El
í gran bajá. .
? A las siete y media, De la China... ná. 

A las diez y media, El templo del pía-
¿ cer y El apuro de Pura.

< ' Sindicato

M.C.D. 2022
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DIARÍO^OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Estado Mayor
-Destinos.— Teniente coronel D. Caye

tano Benítez. a la Base Naval de Carta
gena; comandante D. Alfonso Ramón, a 
disponible en la tercera región, y capita
nes D. Luis Serrano, a la décima divi
sión; D. Fernando Amaya, a la Coman
dancia de Melilla, y D. Manuel Lombar- 
dero, a la Base Naval de Cartagena.

Infantería
Destíñanse al Tercio de Extranjeros a 

os tenientes D. Ovidio Alcázar y don 
José González Esteban.

Vuelve a activo el capitán D. Manuel 
Campos.

Artillería
Destinos. — Maestros de taller: Don 

León Buil, a la Maestranza de Barcelo
na; D. Abelardo Sánchez, al Parque di
visionario núm. 9; D. Enrique Cortés, al 
Parque de la Comandancia de El Ferrol; 
D. Manuel Pastor, al Parque de la de 
Pamplona, y D. Francisco García, al Par
que de la de Lárache.

Auxiliares de almacenes: Don Euti- 
quio Calvo, a la Maestranza de Sevilla; 
don Julio Comba, al Parque de la Coman
dancia de Gran Canaria; D. Julián Ava- 
los, a la Maestranza de Melilla, yD. Juan 
Pinar, al Parque de la octava región.

Sanidad militar
Comandantes médicos D. Manuel Ar- 

nao, D. Manuel Meléndez, D. Antonio 
Cordero y D. Cosme Valdovinos, cesan 
en las comisiones que desempeñaban y 
se incorporan a sus destinos de planti
lla.

También cesan en las comisiones que 
desempeñan y vuelven a su destino de 
plantilla, los farmacéuticos mayores don 
esús Rodríguez, D. Luis Benito y don 
sidoro Narbón, y los segundos D. Mi

guel Jerez, D. Taime Olea y D. Vicente 
Hijus.

■' • Oficinas militares
Destinos.-rEscribientes de primera: 

don Daniel Domingo, al Ministerio; don 
Jacobo Abad, al Gobierno militar de 
León; D. Pablo Vallés, a la Comandan
cia general de Ceuta; D. Federico Fus
te, al servicio de automóviles de Lérida; 
D. Sisinio Guido, al Ministerio; D. Ma
nuel Rodríguez Frades, al Estado Mayor 
Central, de plantilla, y D. Antonio Do- 
míqguez y D. Emilio Sánchez, al Ar
chivo general. '

Escribientes de segunda: don José Cal
dero, al Gobierno militar de Lérida; don 
Enrique Rufet, al servicio de estadística 
de Tarragona, y D. Mariano Ipiens, 
vuelve al Consejo Supremo de Guerra.

De nuevo ingreso: don Leandro Cor
tés, a Ja .Capitanía general de la séptima 
régión* D. Joaquín Pérez Lázaro, a pres
tar servicio al Gobierno militar de El 
Ferrol; D. Juan Vallejo Corrales, en 
comisión en la Capitanía general de la 
sexta región, y D. David Latorre, a dis
ponible en la sexta región.

Intendencia
Se publica una extensa propuesta de 

jefes, oficiales y. auxiliares.
El de mañana

Publicará las siguientes disposiciones:
Academias

Se dispone que los ajumnos de la Aca
demia de Caballería que sean promovi
dos a oficiales continúen en la misma 
Academia, en concepto de agregados, 
para practicar la doma de potros.

Concurso
Se anuncian a concurso tres vacantes 

de, tenientes de Ingenieros (E. R.) que 
existen en el Centro Electrotécnico y de 
Comunicaciones.

Licencias
Se concede licencia para el extranjero 

a l'os tenientes de Ingenieros D. Pompe- 
yo García y D. Félix Gómez Guillamón.

Clasificación
Ha sido declarado apto para el ascenso 

el capellán mayor D. Manuel Bercebal y 
el capitán de Estado Mayor D. Isidro 
Cantarino.

Destinos
Destínase al Colegio de Huérfanos de 

Nuestra Señora de la Concepción al ve
terinario primero D. Manuel'de Medina, 
y al grupo de fuerzas Regulares deJMeli- 
11a, al capitán de Infantería D. Emilio 
Bueno.

Queda sin efecto el destino al grupo de 
fuerzas Regulares de Alhucemas, del te
niente de Infantería D. Otilio Jiménez y 
del veterinario primero D. Antonio Ber- 
nardín.

Se declara disponible en la primera re
gión al auxiliar de Intervención D. Ci
priano Viu, al teniente coronel de Arti
llería D. Francisco Roig, al comandante 
D. Máximo Chulvi y al capitán de la mis
ma Arma D. José Berard.

Queda disponible en Melilla el capitán 
de Caballería D. Gerardo González Lon- 
goria.

Situaciones
Quedan de reemplazo, por enfermo, los 

tenientes coroneles médicos D. Leopoldo 
García y D. Enrique Obregón.

Gratificación
Se concede la gratificación de industria 

al comandante médico D. Eduardo Del
gado.

Prácticas
Se dispone que el comandante de Arti- ■ 

Hería D. Ramón Frontera, alumno de la ’ 
Escuela Superior de Guerra, verifique ■ 
las prácticas de Estado Mayor en el regi- f 
miento de Infantería de la Victoria. í

MINGOTE
.. SASTRE MILITAR...... ....... -

Especialidad en toda clase de 
uniformes militares y civiles

Mayor, 88 (frente a Capitanía)
MADRID

El teatro i
en provincias

En Valencia ;
Enrique Borrás ha estrenado con buen : 

éxito, en el Olimpia, el drama postumo • 
de José López Pinillos, titulado «Embru- : 
j amiento*. j

«Parmeno»— tal era el seudónimo que : 
logró popularizar José López Pinillos, en ’ 
interviús e informaciones llenas de origi- 7 
nalidad, interés y humorismo—en «Em- I 
brujamiento* continúa la labor iniciada 
en sus «tragedias rurales*, y que han 
llegado al corazón del pueblo. Supo como 
nadie llevar a la escena la visión pesi
mista y amarga de la vida, y en su últi
ma producción, drama de una intensidad 
giandísima, aborda, asimismo problemas 
de gran trascendencia, de cuyo protago
nista hace Borrás una creación inmensa. 1

En esta temporada ofrecerá también 
Enrique Borrás las primicias de una pro
ducción, cuya lectura se dió en el teatro 
de Olimpia: «El bandido déla sierra*, 
de la que es autor Fernández Ardavín, 
llegado exprofeso para hacer entrega a 
Borrás de la obra, cuyo estreno será uno 
de los mayores éxitos del autor de «La 
dama del armiño*, tan aplaudida y cele- ■ 
brada. ‘ i

—En Apolo siguen los ensayos de «La 
cortesana de Omann», opereta grotesca 
de los señores Paso, Foros y Silva Aram- 
buru, con música del maestro Jiménez. 
De ellos hemos hablado ya a nuestros 
lectores, y en otra ocasión nos propone
mos hablar de «Los fanfarrones*, ópera 
cómica de los ya conocidísimos autores 
de «La canción del olvido*, y música del 
ya reputado compositor Eduardo Gra
nados.

—Se anuncia el debut de la coihpañía 
lírica del maestro Millán.

—En breve estrenará Pepe Angeles 
en el Regües la obra de Paso y Luna,
«Los apuros de Pura •. .

—Y últimamente, en Ruzafa, al «Prín
cipe Carnaval* seguirán los esirénos de 
«El gran bajá*, humorada oriental en un 
acto, libro de Mendizábal y Loygorri y

música de los maestros Fuentes y Gómez 
Camarero, y «Corazón de nieve», para 
el que Sánchez Roglá ha compuesto una 
partitura delicada e inspiradísima, que 
seguramente se hará aplaudir.

“La casa de los abuelos”
En el teatro Apolo, de la Ciudal Con

dal, se ha estrenado con buen éxito la 
zarzuela de los Sres. Sepúlveda, Manza
no y maestro Ubeda, titulada «La casa 
de los abuelos*.
_ El público aplaudió mucho la obra y la 
interpretación, que fué un triunfo parala 
tiple cómica Salud Rodríguez, que alcan
zó un éxito personalísimo.

Muy bien la Tornamira, Cosin y el pri
mer actor y director Sr Vidal, que estu
vo delicioso en su papel.

BERMUDEZ

Crisis en Portugal
LISBOA .— La crisis ministerial, 

que estaba en ésta latente hace varias se
manas, acaba de tener su desarrollo.

El presidente del Consejo piensa cons
tituir un nuevo Gabinete con ministros 
salientes y miembros nuevos, siempre de 
acuerdo con el directorio del partido de
mócrata.

GORRAS DE UNIFORME
ULTIMOS MODELOS EN GORRAS, ROSES Y CHACOTS

F. VILLAVERDE
Calle Mayor, 39 » MHDRID » Envíos a provincias

BOMBAS DP CHORRO CONTINUO 
Extintores y material contra incendios “KUST0S“ 

easa ”KUST0S”

I
 Proveedora del Ejército y la Armada
Certificados de Artillería, Ingenieros, Intendencia, Sanidad, etc.

Paseo de Recoletos, 5 MADRID

HIJOS DE RüBIO
Fabricantes de gorras militares
i»®™™™,™™™ Gasa fundada en 1870 ...............................

49, calle Mayor, 49

e n v ío s a PRoviNeias

La Unión y el Fénix Español
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social: 12.000.000 DE PESETAS EFECTIVAS 
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

MILITARES
JOSE SAEZ MARTIN

Ciudad Rodrigo, 10....MADRID

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos.

------------- = 56 años de existencia ==

Seguros sobre la vida Seguros contra 

ir cendius Seguros de valores Seguros 

contra accidentes Seguros marítimos -

Alcalá, 43.-MADRID

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra y drademlas del Ejírtlto

I
Esta casa vende a plazos por dicha Cooperativa 

y al contado hace descuento

i Correajes de diario modelo nuevo a precios como 
ninguna otra, de 20 a 25 pesetas; y con 

hebilla)e dorado 30.
Además se hace un modelo especial de 40 pesetas. 

Condecoraciones de todas clases.
Cruces y medallas para tropa.

: Carabineros
El pasaje en los trenes

। Venimos exponiendo en estas colum- 
ñas algunos de los servicios que presta el 

. personal de Carabineros, así propios de 
su Instituto como otros humanitarios, con 
el fin de que se conozca la importantísi
ma y callada labor que realizan, que no 

, es justo, ni aun conveniente, que siga 
, desconocida.
| Pero no basta dar a conocer esas hon- 
: radas acciones, ese honroso comporta- 
t miento, esa lealtad inquebrantable y esas 
< virtudes militares y ciudadanas. Hay, 
l además de apreciarlas y aplaudirlas, que 
• estimularlas y que ayudar a que se mul- 
' tipliquep y extiendan.

Cualquiera se considerará dispuesto a 
. ayudar a los carabineros en su tarea de 
•: fensora de los intereses del Estado. Lo 

que no pensará nadies es que el mismo

MADRID

Estado a que sirven deje de prestarles 
toda la ayuda que han de menester.

Pues sí; se da tal anomalía. Cuando 
los carabineros persiguen contrabando o 
contrabandistas, tan pronto éstos hallan 
ocasión de subir a un tren, quedan libres 
de persecución y su delito continúa des
arrollándose, porque los carabineros no- 
pueden viajar por ferrocarril, sino pa
gando su asiento como otro cualquier 
ciudadano; y como esto no pueden hacer
lo en la mayoría de los casos, resulta qúe 
son muchos los delitos que se perpetran 
sin que los puedan evitar, por tal causa.

Tal vez suceda esto, merced a nuestro 
individualismo, y al concepto erróneo 
que tienen ciertas gentes, de que quitar 
algo al Estado es pecado venial, mien
tras que atentar a la propiedad particu
lar es cosa horrenda, que nadie la per
dona.

¡Como si lo que se roba al Estado no 
nos interesara a todos!

El hecho es que la Guardia civil, por 
ejemplo, puede perseguir los robos y los 
ladrones en los trenes, teniendo facilida
des, muy justas y convenientes, en todos 
los casos; y los carabineros tropiezan con 
dificultad insuperable para perseguir el 
contrabando y al contrabandista.

Esto es sencillamente absurdo; pues 
las mismas Compañías ferrocarrileras de
berían, n > ya dejarles viajar gratis, sino 
desear que en todos sus trenes fueran, 

« porque siempre contarían con esa firme 
representación de la autoridad para cual- 

i quiera eventualidad. .
Una pareja de la Guardia civil en el 

tren, da confianza a los empleados del 
mismo y a los viajeros; pero si, además, 
va otra de Carabineros, esa confianza se 
duplicará, puesto que ante ella no se po- 

j drán cometer desmanes, y, por otra par
te, en caso de siniestro coadyuvarán con 
la Benemérita a reducir las proporciones 
del mal, sintiéndose civiles y carabineros 
honrados y orgullosos de trabajar juntos 
por el bien de sus semejantes.

Así es que no podemos ni dudar si
quiera de que las Compañías ferrovia
rias serán las primeras en facilitar a los 
carabineros el pasaje en los trenes cuan
do vayan de servicio.

Ya nos ocuparemos de esto más por 
extenso y de otras muchas cosas de que 
hay que hablar.

Mandos
Se confiere el mando de la Comandan- 

| cia de Salamancá al teniente coronel as
cendido de la de Navarra D. Juan Pin
tor.

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase a nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz haciendo constar siempre 

el número 436 del apartado

BUZON
GRANADA. I. R. P.—Ya vería con

testada una de sus preguntas. No hay 
nada sobre la reposición que nos pregun
ta en los Depósitos.

THARSIS (HUELVA). M. S. G.- 
La documentación de su hijo se encuen
tra en la Dirección general, y por correo 
le informaremos sobre el particular,

BENARRABA (MALAGA). F. M. P. 
La instancia del aspirante Manuel Do
naire fué remitida a Marruecos para que 
el interesado la curse por conducto regla
mentario.

EL PALO (MALAGA). J. F. M.-Su 
hijo José hace el número 286 de la escala 
«hijos de veteranos» sin servicio en filas. 
Es casi seguro que al aumentarse el total 
de lo que falta para el nuevo Tercio no 
le corresponda el ingreso por existir mu
chos aspirantes anotados en turnos pre
ferentes al suyo.

ARCILA (LARACHE). L. I. A-El 
aspirante Luis Guerrero figura anotado 
en la escala de soldados con el núme
ro 1.068. Si como dice es cabo en la actua
lidad, es conveniente promueva la co
rrespondiente instancia cursada por con
ducto del jefe de su Cuerpo, haciendo 
constar tal requisito, circunstancia que 
motivará ser anotado en escala preferen
te y adelantará considerablemente el in
greso.

BADAJOZ. M. G. E.—Figura usted 
anotado en la escala de cabos con el nú
mero 59.

NAVASCUES (NAVARRA). B. F. F. 
El aspirante Telesforo Recalde Mayargo 
nos informan fué eliminado por ignorarse 
su paradero, en virtud de lo dispuesto 
sobre el particular en las disposiciones 
vigentes.

MELILLA. HERRADOR. I. B.-El 
aspirante Manuel Moreira no figura ano
tado en ninguna escala por encontrarse 
su instancia pendiente de informe de la 
Comandancia de la Guardia civil de Ma
rruecos (Ceuta). Pregunte más adelante 
y nuevamente le informaremos sobre el 
particular.

RETIROS Y RETIRADOS
Libro de gran utilidad

Legislación sobre retiros

S
De jefes y oficiales del Ejército en gene
ral y de clases e individuos de Guardia ci
vil y Carabineros.

í PRECIO DEL FOLLETO: 1,50 PESETAS

!
• Los pedidos a D. Rafael Giben en el 

Ministerio de la Guerra, enviando por 
iro el importe de la obra, más el de fran

queo certificado.

I
AKTIEBOLAGET BOFORS

S Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles, Espoletas, 
S Pólvoras y otro Material de Guerra

“STIR"
la recomienda.—Penetración máxima.—Fijeza en los,disparos. —Gatillo visible.

CARACTERISTICAS:
La pistola "STAR0" es la joya en 

armería mdndíal; quien la conoce

Representante: M. A.VAREZ GARCILLAN
. Macera Baja, 3. Tul. 39-42 í*l. Apartado Correos 329..MAyRID

La pistola
í í

es el arma seleccionada y preferida 
por el Ejército e instituciones arma
das.—Arme y desarme facilísimo.—Seguro en el disparador, 

evitándose así los accidentes.—Cargador automático.
Calibres 6/35 = 7/65 = 9 m/m. cartucho corto( 

Cañón corto y largo.—-8 y 10 tiros.
Calibre 9 m/m cañón móvil, seguro de tecla para cartucho reglamentario.

A los Cuerpos armados, en cada fracción de seis 
armas se acompaña una de regalo.
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